
MIGRACIÓN INFANTIL Y ADOLECENTE NO ACOM-
PAÑADA

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión,
por los que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores a impulsar una estrategia multilateral que disminuya
los peligros inherentes y atienda el fenómeno de la migra-
ción infantil y adolecente no acompañada.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra la diputada Graciela Palomares Ramírez,
del Grupo Parlamentario del PRI, hasta por tres minutos.

La diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez: Con su
permiso, señor presidente. Muy buenas tardes, compañeras
y compañeros legisladores, el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional considera que uno de
los sectores migrantes más desprotegidos son los menores
de edad.

Es por ello que siempre manifestaremos nuestro respaldo a
las acciones que el gobierno de la República realice para
garantizar el interés superior de la niñez y los derechos hu-
manos de los menores migrantes que cruzan nuestro país
sin compañía de sus familiares.

Es por ello que solicitamos el voto a favor, de los integran-
tes de esta Comisión Permanente del Congreso de la Unión
para exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores a que
impulse de manera conjunta con los gobiernos de los Esta-
dos Unidos de América, y de los países que integran la re-
gión de Centroamérica, una estrategia multilateral que con
base en la cooperación internacional y el respeto a los de-
rechos humanos contribuya a disminuir los flujos migrato-
rios de niños, niñas y adolescentes no acompañados.

Es a través de la cooperación internacional, el reforza-
miento y creación de programas multilaterales como po-
dremos cesar la creciente migración de menores no acom-
pañados.

En el Grupo Parlamentario del PRI consideramos que es de
gran importancia frenar esta forma de migración donde los
menores de edad sufren de una manera exponencial las di-
ficultades geográficas y climatológicas que representa el
hecho de cruzar nuestro territorio.

Finalmente y a fin de dar seguimiento adecuado al tema
que nos compete, solicitamos respetuosamente a la Secre-
taría de Relaciones Exteriores informe periódicamente a
esta soberanía los avances en la formulación de estrategias
en colaboración con los gobiernos de Estados Unidos de
América y los países de Centroamérica que permitan pro-
teger y reducir la vulnerabilidad del número de niñas, niños
y adolescentes no acompañados que crucen nuestro país.
Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Palomares. Tiene ahora la palabra la se-

nadora Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parla-
mentario del PRI, hasta por tres minutos, en pro.

La senadora Diva Hadamira Gastélum Bajo: Gracias,
presidente. Sin duda uno de los temas de mayor interés que
esta legislatura, la legislatura que acaba de concluir tuvo en
lo referente a la Ley General de Niñas, Niños y Adoles-
centes, y uno de los debates más importantes que dimos, te-
nía que ver con la migración, el tema de la movilidad de
nuestras niñas, niños y adolescentes.

Hace muy poco, el presidente de los Estados Unidos, el
presidente Obama, dio una alerta humanitaria acerca del te-
ma de transito de niños hondureños, guatemaltecos, nicara-
güenses muy, muy serio.

El flujo es muy alto, y un dato que tenemos a la mano, es
que en el 2013 fueron alrededor de casi 10 mil niños, 9 mil
630 niñas, niños y adolescentes en tránsito, pero en el 2015
la cifra nos debe llamar la atención, son 30 mil.

Tenemos que hablar claro, el tema migratorio, ellos están
huyendo de la violencia, están huyendo del hambre, están
buscando un estatus mejor de vida y por eso es esta migra-
ción que se está dando.

Quiero llamar la atención acerca de una visita que tuvimos
exactamente hoy a las 8 de la mañana, en el Senado de la
República, estuvo la experta Gladys Acosta, de la CEDAW,
y también Pablo que es experto para el tema de los dere-
chos humanos de trabajadoras y trabajadores migrantes y
sus familias.

El tema es que México va a ser evaluado dentro de muy
poco, no solamente en el tema de CEDAW, de la elimina-
ción de todo tipo de discriminación en contra de las muje-
res, sino también hay un informe que tiene que ver con el
trabajo, los derechos laborales de los y las trabajadoras mi-
grantes y sus familias.

Por eso estamos a favor de esto, porque en el Senado en es-
te Congreso de la Unión, tenemos que abatir esta proble-
mática que pasa por el dolor, por la violencia que sufren
nuestras niñas, niños y adolescentes en su tránsito por el
país. Y hay que reconocer, el gobierno federal ha hecho
grandes esfuerzos, de hecho junto con la esposa del presi-
dente de Honduras, generaron un espacio en el sur de este
país para resguardar de alguna manera el tránsito de niños
hondureños. Pero esto no es suficiente, tenemos que ir por
más, y además, tenemos que tener claridad que México se-



rá evaluado dentro de muy poco en el tema de Cedaw, y
también, de los derechos laborales de los y las trabajadoras
migrantes y sus familias.

Vale la pena luchar por salvaguardar la vida y la integridad
de estos, más de 30 mil niñas y niños por tránsito en este
país. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senadora Gastelúm. Consulte la secretaría a la
asamblea en votación económica sí se aprueba.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: En votación económica se consulta a la asamblea
sí es de aprobarse el punto de acurdo. Las legisladoras y le-
gisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las legisladoras y legisladores que estén por la negati-
va sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por al
afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado, comuníquese.

El siguiente es el dictamen número cinco, por el que se ex-
horta a los gobiernos estatales a instalar a la brevedad el
sistema local de protección integral de niñas, niños y ado-
lescentes en sus respectivas entidades federativas. 
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SISTEMA LOCAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: A discusión el dictamen de la Segunda Comisión,
por los que se exhorta a los Gobiernos Estatales a instalar
a la brevedad el Sistema Local de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes en sus respectivas Entidades
Federativas.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene la palabra la senadora Martha Palafox Gutiérrez.
Dicen que no. ¿Entonces sí? Siempre sí. Entonces, la sena-
dora Martha Palafox Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
del PT, en pro, hasta por tres minutos.

La senadora Martha Palafox Gutiérrez: Con el permiso
de la Presidencia. El Estado mexicano en el año 2011 rati-
ficó sus compromisos con la defensa de los derechos hu-
manos mediante la reforma constitucional en esta materia.
Elevando al máximo rango estos preceptos que protegen la
dignidad humana y los derechos mínimos de todas las per-
sonas.

Los derechos fundamentales sientan las bases para que los
Estados generen las condiciones para el desarrollo personal
y social. Estos preceptos propios del individuo, deben ser
garantizados y respetados en todo momento por el poder
público a través de un marco jurídico apropiado, que ga-
rantice a la ciudadanía el pleno respeto al Estado de dere-
cho.

La Constitución federal consagra en su artículo 4, párrafo
noveno, el principio del interés superior de la niñez como
uno de los ejes rectores de protección de los derechos fun-
damentales de este sector.

En congruencia con el texto constitucional, en octubre de
2014 el Congreso de la Unión aprobó la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objetivo es
garantizar el ejercicio, respeto, protección y promoción in-
tegral de los derechos humanos de la infancia. 

Entre los mecanismos de protección la ley estableció la
conformación de un Sistema Nacional de Protección Inte-
gral, así como un Sistema de Protección Local en cada en-
tidad federativa, los cuales deberán otorgar medidas espe-
ciales de protección de niñas, niños y adolescentes que
hayan sido separados de su familia de origen por resolu-
ción judicial.

Sin embargo, el tema para las entidades se ha agotado, ya
que contaban con 108 días para adecuar su legislación en
la materia. La urgencia de constituir todos los mecanismos
de protección para niñas, niños y adolescentes es por de-
más obvia. El clima de violencia, la inseguridad que vive
el país es propicio para que este sector poblacional quede
desprotegido y al alcance del crimen organizado, ya sea pa-
ra incorporarlos a sus filas o hacerlos víctimas de las dro-
gas y la delincuencia.

De acuerdo con investigaciones periodísticas de 2006 a
2015, la Procuraduría General de la República hizo la de-
tención de más de 7 mil niños menores involucrados en el
narcotráfico. Tan sólo en el año 2010 se registraron mil 200
detenciones, para 2011, mil 212 y para el año 2013, mil
183, siendo este periodo donde hubo un incremento en las
detenciones de menores de edad.

Por otro lado, el aumento en el consumo de algún tipo de
droga por parte de niños y jóvenes debe ser un motivo más
para que a la brevedad se instalen los Sistemas Locales. De
acuerdo con especialistas en el tema, la edad promedio en
que los jóvenes prueban por primera vez una droga da ini-
cio y cada vez éste se reduce más. En la actualidad se esti-
ma que es a los 14 años, siendo la mariguana la de mayor
consumo, seguida de la cocaína.

Tan sólo en el Distrito Federal, de 2009 a 2012 el consumo
de drogas ilícitas entre estudiantes de secundaria y bachi-
llerato se incrementó de 4 a 6 por ciento en el caso de la
mariguana.

Si a esta situación se le suma que de acuerdo con la Orga-
nización de las Naciones Unidas en el país en los últimos
25 años murieron asesinados diariamente dos niños o ado-
lescentes menores de 14 años, además el 62 por ciento de
los niños y niñas han sufrido maltrato en algún momento
de su vida y 10.1 por ciento de los estudiantes han padeci-
do algún tipo de agresión física en la escuela, 5.5 han sido
víctimas de violencia sexual y un 16.6 por ciento por vio-
lencia emocional, lo que lleva a una categórica conclusión:
el panorama resulta desolador.

En este sentido, es de gran relevancia y urgencia que a la
brevedad el sistema de protección de la niñez en todo el pa-
ís, en su conjunto, funcione de manera integral.

El trabajo del Congreso de la Unión de legislar en materia
de protección de niñas, niños y adolescentes ha dotado,
tanto al gobierno federal como a los gobiernos estatales, de
mayores facultades para trabajar y garantizar la protección
de los derechos de la niñez. Sin embargo, si no existe vo-
luntad política para constituir los sistemas locales, la ley
será letra muerta.

En este sentido, el voto de la fracción parlamentaria del
Partido del Trabajo es a favor del presente dictamen, ya
que los derechos de la niñez deben ser una prioridad para
los tres niveles de gobierno y, por lo tanto, los Congresos
locales deben redoblar esfuerzos para adecuar sus legisla-
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ciones y constituir su sistema local de protección integral
de niñas, niños y adolescentes.

Frente a la protección del principio superior de la niñez no
se deben escatimar esfuerzos ni recursos, ya que invertir en
las niñas, niños y jóvenes es la mejor manera de garantizar
un mejor futuro para todos. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senadora Palafox. Tiene ahora la palabra la sena-
dora Anabel Acosta Islas, del Grupo Parlamentario del PRI,
por tres minutos.

La senadora Anabel Acosta Islas: Con su permiso, presi-
dente. En el Grupo Parlamentario del PRI estamos com-
prometidos con el pleno desarrollo de las niñas, niños y
adolescentes. En consecuencia, votaremos a favor del pre-
sente dictamen en el que se exhorta a los gobiernos estata-
les a instalar el respectivo sistema local de protección inte-
gral de niñas, niños y adolescentes.

En observancia al interés superior de la niñez, establecido
en el párrafo noveno del artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de lo dispuesto
en diversos tratados internacionales suscritos por México,
desde el Congreso de la Unión hemos impulsado reformas
que han permitido establecer e incorporar diversos instru-
mentos enfocados a garantizar el pleno ejercicio de sus de-
rechos.

Entre los esfuerzos más importantes está la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, instrumento
jurídico que tiene como objeto garantizar el ejercicio, res-
peto, protección y promoción integral de los derechos hu-
manos de la infancia.

Entre otras cuestiones, se estableció la creación del sistema
nacional de protección integral y sus homólogos en las en-
tidades federativas, cuyo buen funcionamiento es determi-
nante para la concreción de programas y proyectos a favor
de los menores.

Ante este panorama, no podemos ser omisos en decir que
el sistema nacional de protección integral fue instalado
apenas en diciembre pasado, mientras que al finalizar el
año 2015 sólo dos estados habían instalado sus respectivos
sistemas locales.

Pero más allá del cumplimiento de plazos, estamos ante un
asunto que debe ser analizado con responsabilidad, empa-

tía y sensibilidad con los derechos básicos de este sector de
la población, entre los que destacan el poder vivir en fami-
lia, el poder vivir en igualdad, a no ser discriminado, a una
vida libre de violencia, a la salud, a la seguridad social, en-
tre otras cosas muy importantes para ellos.

Compañeros y compañeras legisladoras, en el Grupo Par-
lamentario del PRI concebimos el interés superior de la ni-
ñez como uno de los ejes rectores del marco nacional e in-
ternacional, las niñas, los niños y los adolescentes merecen
todos los esfuerzos, por eso los invito a que se pronuncien
en favor del presente dictamen.

Aunque son incuestionables y motivo de orgullo los gran-
des esfuerzos que hemos alcanzado en la protección de sus
derechos, no podemos negar que mientras no sean instala-
dos los sistemas locales de protección, seguiremos con una
deuda pendiente.

No escatimemos esfuerzos para que en todas las entidades
federativas cuenten con esta instancia, que por imperio de
ley es la encargada de establecer instrumentos, políticas,
procedimientos, servicios y acciones de protección de los
niños, niñas y adolescentes.

Ante este panorama, los integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PRI estamos convencidos de que, como ha sido has-
ta ahora, una vez más se privilegiará el bienestar de nues-
tra niñez. Por ello, reiteramos el sentido de nuestro voto y
hacemos el llamado a que se pronuncien en el mismo sen-
tido. Muchas gracias. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senadora Acosta. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: En votación económica se consulta a la asamblea
si es de aprobarse el punto de acuerdo. Las legisladoras y
los legisladores que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

El siguiente punto del orden del día es la discusión de dic-
támenes con puntos de acuerdo de la Tercera Comisión.



DICTÁMENES CON PUNTOS DE ACUERDO DE LA
TERCERA COMISIÓN

ESTABLECER UNA MESA DE TRABAJO EN COOR-
DINACIÓN CON REPRESENTANTES DEL POBLADO
DE AKUMAL, CON LA FINALIDAD DE GARANTI-
ZAR EL LIBRE ACCESO AL PÚBLICO A LA PLAYA
EN LA BAHÍA DE AKUMAL

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,

por el que se exhorta al titular de la semarnat, a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, al Gobierno
del estado de Quintana Roo y al municipio de Tulum a que,
consideren establecer una mesa de trabajo en coordinación
con representantes del poblado de Akumal, con la finalidad
de garantizar el libre acceso al público a la playa en la Ba-
hía de Akumal.
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CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA
CON LA NATURALEZA YUMKÁ

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,
por los que se exhorta al Gobierno de Tabasco y a la pro-
fepa a revisar el cumplimiento de las disposiciones legales
en materia ambiental del Centro de Interpretación y Convi-
vencia con la naturaleza Yumká.
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LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO
Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS EN RELA-
CIÓN CON EL DESECHO DE LOS ÁRBOLES DE 
NAVIDAD

A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por el que
se exhorta a semarnat para que en coordinación con las de-
pendencias ambientales estatales y municipales,  fortalez-
can la supervisión y vigilancia respecto del cumplimiento

de las leyes en materia de limpia, recolección, traslado, tra-
tamiento y disposición final de residuos en relación con el
desecho de los árboles de navidad.
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DEDUCIRSE LOS PAGOS EFECTUADOS POR LA
COMPRA O EL ALQUILER DE APARATOS PARA EL
ESTABLECIMIENTO O LA REHABILITACIÓN

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,

por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a emitir por la
SHCP una resolución de carácter general a fin de autorizar
la expedición de certificado o constancia de incapacidad
correspondiente con las cuales podrán deducirse los pagos
efectuados por la compra o el alquiler de aparatos para el
establecimiento o la rehabilitación. 
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EVITAR EL INCREMENTO DE LOS PRECIOS INJUS-
TIFICADOS DE DIVERSOS PRODUCTOS Y SERVI-
CIOS EN EL MERCADO NACIONAL DURANTE LA
DENOMINADA “CUESTA DE ENERO”

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,

por el que se exhorta a la profeco y a la cofece, para que en
el ámbito de sus atribuciones, evalúen instrumentar una es-
trategia coordinada que permita evitar el incremento de los
precios injustificados de diversos productos y servicios en
el mercado nacional durante la denominada “cuesta de ene-
ro”.
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DERRAME DE 40,000 M3 DE SULFATO DE COBRE
EN EL RÍO SONORA, ASÍ COMO POR LA CREACIÓN
DEL FIDEICOMISO RÍO SONORA Y SU EJECUCIÓN

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,
por el que se reconoce la actuación de la Semarnat, de la

Secretaría de Salud, de Conagua, Profepa y Cofepris, por
las acciones que han emprendido en atención de la emer-
gencia ocurrida por el derrame de 40,000 m3 de sulfato de
cobre en el Río Sonora, así como por la creación del Fidei-
comiso Río Sonora y su ejecución.
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DIFUNDIR A NIVEL NACIONAL, LA EXISTENCIA Y
OBJETIVOS DE LA RED MUNDIAL DE CIUDADES
AMIGABLES PROMOVIDA POR LA OMS

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,
por el que se exhorta al INAPAM a difundir a nivel nacio-
nal, la existencia y objetivos de la red mundial de ciudades
amigables promovida por la OMS. 
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se aprueban, excepto los dictámenes enlista-
dos en el orden del día con los números 1, 6 y 10 que se se-
paran para su discusión. Perdón, antes. La senadora, el mis-
mo que está apartando el diputado. Con excepción, decía,
los enlistados con los números 1, 6, 8 y 10 que se separan
para su discusión. 

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: En votación económica, se consulta a la asamblea
si son de aprobarse los puntos de acuerdo no separados pa-
ra su discusión. Las legisladoras y los legisladores que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las legislado-
ras y los legisladores que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados los puntos de acuerdo. Comuníquense. 
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INFORME SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LA RED DEL METRO

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,
por el que se considera atendida la proposición con punto
de acuerdo por la que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de
México a enviar a esta Soberanía un informe sobre el estado
actual de la infraestructura de la Red del Metro, y las accio-
nes y los recursos programados para su mantenimiento. 
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado, archívese el expediente como asunto total-
mente concluido.

Entonces entramos a discutir el punto de acuerdo enumera-
do como 1, por el que se exhorta a diversas autoridades de
los tres niveles de gobierno, ahí implementar una estrategia
que refuerce el acopio de televisores inutilizados por el
apagón analógico. 

IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA QUE REFUERCE
EL ACOPIO DE TELEVISORES INUTILIZADOS POR
EL APAGÓN ANALÓGICO

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,
por el que se exhorta a diversas autoridades de los tres ni-
veles de gobierno, a implementar una estrategia que re-
fuerce el acopio de televisores inutilizados por el apagón
analógico.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene la palabra el senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del
Grupo Parlamentario del PRI por tres minutos, en pro.

El senador Raúl Aarón Pozos Lanz: Muchas gracias, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros legisladores.
Creo que ha quedado perfectamente claro que uno de los
hechos más trascendentes en la vida tecnológica de este pa-
ís ha sido la transición a la televisión digital terrestre.

Un gran esfuerzo, producto de la discusión, del debate y
del acuerdo parlamentario en el Congreso, en la Cámara de
los Senadores y de los Diputados, que permitieron a este
país arribar y saludar una reforma en materia de telecomu-
nicaciones que mostrara el rostro más moderno de México
frente al mundo y que le diera oportunidad a millones de
mexicanas y mexicanos, especialmente jóvenes y niños, a
acceder a diversos medios de comunicación y a herramien-
tas informativas.

La transición a la televisión digital terrestre también cons-
tituyó uno de los grandes esfuerzos del país, especialmen-
te del gobierno de la República que con dinero provenien-
te del pueblo promovió, como lo establece la ley, el que
esta transición pudiera concretarse el día 31 de diciembre
de 2015 y que millones de mexicanos, de familias mexica-
nas pudieran tener acceso a la televisión digital.

Por cierto, quiero recordar que fue un exitoso ejercicio lo
que se conoció como el apagón analógico y que a partir de
un esfuerzo económico muy fuerte se pudieron entregar 9.4
millones de televisores a igual número de familias, lo que
constituye un esfuerzo de que una de cada tres familias de
este país recibieron este apoyo –una televisión–, con lo que
permitía que pudieran recibir la señal.

Pero ¿Qué sucedió, qué sucede, qué está sucediendo con
todos los televisores analógicos que hoy ya no pueden ser
usados o que ya no quieren ser usados? ¿Qué está suce-
diendo con toda esa basura electrónica que desde el princi-
pio, desde que iniciaron las pláticas para este proceso de
transición; preguntamos y pedimos al gobierno de la Repú-
blica, particularmente a la Secretaría de Medio Ambiente,
y de Comunicaciones y Transportes, que implementaran
programas que permitieran el acopio ordenado y discipli-
nado de las televisiones.

Y este punto de acuerdo que la Tercera Comisión ha apro-
bado, tiene que ver precisamente con el, primero que nada,
la petición, y segundo, reconocimiento de que sí se ha lle-

vado a cabo la instrumentación del Programa Nacional de
Gestión Integral de los televisores desechados, entre la Se-
marnat y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
pero no ha sido suficiente.

No es suficiente porque necesitamos hacer un gran equipo,
sí, también los tres órdenes de gobierno, el federal, el esta-
tal y los municipales. Pero también tenemos que hacer un
esfuerzo de concientizar a la ciudadanía para que puedan
sensibilizarse y educarse en términos de que es necesario
que ese aparato que ya no sirve, pueda ir a parar a un sitio
en donde pueda ser acopiado y tratado de manera adecua-
da.

No hay que olvidar que es mucha la cantidad de televiso-
res y que probablemente hoy todavía no hayamos termina-
do de ser eficientes, que los propios centros de acopio no
sean suficientes. Por eso reiteramos nuestro llamado desde
la Comisión Permanente al gobierno de la República, es-
pecialmente a la Secretaría de Medio Ambiente, y de Co-
municaciones y Transportes, a que refuerce este Programa
Integral de Gestión de los televisores en desecho y que
pueda servir para que esa basura electrónica no contamine
nuestro medio ambiente.

Por eso nosotros estamos de acuerdo y pedimos el apoyo
para este punto de acuerdo. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Pozos. Consulte la Secretaría a la asam-
blea en votación económica si se aprueba.

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: En votación económica se consulta a la asamblea si
es de aprobarse el punto de acuerdo. Las legisladoras y los
legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse manifes-
tarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado, comuníquese. 

El siguiente es el dictamen enlistado como número 6, por
el que se exhorta a la Profeco a mantener las acciones ne-
cesarias para evitar la práctica de abusos y engaños por
parte de las casas de empeño a la población.
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EVITAR LA PRÁCTICA DE ABUSOS Y ENGAÑOS
POR PARTE DE LAS CASAS DE EMPEÑO A LA
POBLACIÓN

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala:A discusión el dictamen de la Tercera Comisión, por
el que se exhorta  a la Profeco, a mantener -las acciones ne-
cesarias para evitar la práctica de abusos y engaños por
parte de las casas de empeño a la población.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra el senador Ricardo Barroso a Agramont,
del Grupo Parlamentario del PRI, por tres minutos.

El senador Ricardo Barroso Agramont: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros, el día de hoy
hago uso de esta tribuna para hablar a favor de un dictamen
que es de vital importancia para la población mexicana,
porque busca que la Profeco refuerce las acciones para pre-
venir y evitar prácticas indebidas de las casas de empeño
en prejuicio de sus usuarios.

Frecuentemente, quienes acuden a este tipo de institucio-
nes prendarias lo hacen ante la premura de obtener recur-
sos de manera pronta y no prestan atención en las cláusu-
las y prácticas que los pueden llevar a adquirir una deuda
impagable, e incluso, a perder su patrimonio como lo he-
mos visto en algunos casos.

De acuerdo con la Asociación Nacional de Casas de Em-
peño, las tasas de intereses en este tipo de préstamos pue-
den llegar hasta un 372 por ciento provocando que esta
deuda es impagable y poner en riesgo el patrimonio de es-
tas personas, a fin de evitar el crecimiento desmedido de
las casas de empeño irregulares. En esta legislatura impul-
samos diversas disposiciones en la reforma financiera que
previnieran y evitaran estos abusos que van en prejuicio de
la gente de nuestro país.

Se dotó a la Profeco de mayores atribuciones para regular
y supervisar las casas de empeño, las cuales ahora deben de
estar registradas ante esta institución. Resulta primordial
promover campañas informativas que proporcionen a la
ciudadanía los elementos necesarios para que la contrata-
ción de los servicios de estas casas de empeño se dé en
condiciones equitativas y que verdaderamente resuelvan
los problemas de nuestra gente.

La Asociación Nacional de Casas de Empeño señala que
estos meses representan la segunda temporada con mayor
solicitud de préstamos con prendas en garantía, sólo por
debajo de las temporadas de regreso a clases, siendo una
muestra clara que lo hacen por necesidad, la mayoría de las
gentes.

Es de suma importancia recomendar a la Profeco reforzar
principalmente en estas fechas los operativos de revisión y
vigilancia en todas y cada una de estas casas de empeño a
efecto de identificar aquellas que lucren con la necesidad

de quienes van a solicitar una respuesta o una solución, y
que desgraciadamente recae en prejuicio de su economía.

El Grupo Parlamentario, compañeras y compañeros del
PRI, estamos en contra de las prácticas de las casas de em-
peño que abusan de la urgencia de sus usuarios para obte-
ner grandes ganancias. Votaremos a favor del presente
asunto, porque coadyuvara a garantizar el cumplimiento,
las disposiciones que impulsaremos desde el Congreso de
la Unión, para proteger a todos los usuarios. Es cuanto, se-
ñor presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Barroso. Consulte la secretaría a la asam-
blea en votación económica si se aprueba.

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: En votación económica se consulta a la asamblea si
es de aprobarse el punto de acuerdo. Las legisladoras y los
legisladores que estén por la afirmativa sírvanse a manifes-
tarlo. Las legisladoras y los legisladores que estén por la
negativa sírvanse a manifestarlo. Mayoría por al afirmati-
va, señor presidente. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Aprobado, comuníquese. 

Y el siguiente es el enumerado en el orden 10 por el que se
exhorta a la Secretaría de Salud para que en el ámbito de
sus atribuciones considere la instrumentación de un pro-
grama de detección oportuna de enfermedades renales cró-
nicas. 
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INSTRUMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
DETECCIÓN OPORTUNA DE ENFERMEDADES 
RENALES CRÓNICAS

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: A discusión el dictamen de la Tercera Comisión,
por los que se exhorta a la Secretaría de Salud, para que en
el ámbito de sus atribuciones considere la instrumentación
de un Programa de Detección Oportuna de enfermedades
renales crónicas.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene la palabra la senadora Mely Romero Celis, del Gru-
po Parlamentario del PRI, por tres minutos. 

La senadora Mely Romero Celis: Gracias, diputado pre-
sidente. Muy buenas tardes a todas y todos los legisladores
y a todos los presentes. El dictamen que se está presentan-
do para discusión y aprobación, en su caso en el pleno el
día de hoy, es uno concerniente a este asunto tan relevante
que nos debe importar y preocupar a todos los mexicanos.
Hay un padecimiento que afecta cada vez a más familias en
nuestro país, un padecimiento que consume no solamente
sus recursos económicos, su energía, su esfuerzo, su moti-
vación, y que por lo tanto, debemos de ponerle mucha
atención.

De hecho, la Organización Mundial de la Salud señala que
1 de cada 10 personas tiene algún grado de enfermedad re-
nal crónica en nuestro país. A nivel de América Latina y el
Caribe, también representa uno de los mayores padeci-
mientos porque está ligada a enfermedades crónicas como
la hipertensión, la diabetes, la cardiopatía, enfermedad ce-
rebrovascular, las artropatías y también enfermedades pul-
monares crónicas.

Es realmente lamentable darnos cuenta como cada vez más
hay en las familias una persona que tiene insuficiencia re-
nal derivada y ligada a estos padecimientos. Son las fami-
lias que tienen que afrontar los tratamientos, que tienen que
afrontar el llevar a los pacientes a los hospitales, a los cen-
tros de salud para que puedan ser atendidos. Padecimiento
que conlleva muchas veces el tratamiento a través de las
diálisis o hemodiálisis y cada una de éstas tiene un costo
sumamente alto para muchas de nuestras familias.

De hecho, se estima que el tratamiento puede llegar a cos-
tar aproximadamente 200 mil pesos anuales por persona.
Esto es un promedio de 4 mil, un poco más de 4 mil pesos
por semana que tienen que cubrirse solamente para las diá-
lisis o hemodiálisis.

Hay muchas familias en nuestro país que no pueden cubrir
el costo de este tratamiento, muchas familias que por lo
tanto se ven orilladas simplemente a resignarse a que el pa-
decimiento vaya consumiendo la vida de los seres huma-
nos.

Esto es algo que no podemos permitir como legisladores,
que tenemos que procurar también garantizar ese derecho
constitucional a la salud. Es nuestra responsabilidad procu-

rar las mejores condiciones de desarrollo óptimo para las
familias de México y por lo tanto el punto de acuerdo toma
una relevancia fundamental.

Por supuesto que la insuficiencia renal crónica es resultado
de diversas enfermedades crónico-degenerativas, enferme-
dades como las que ya he mencionado, pero principalmen-
te la diabetes mellitus y la hipertensión arterial. Estos son
padecimientos también cada vez más frecuentes, que pue-
den ser prevenidos de manera oportuna.

Por lo tanto implementar un programa o un esquema que
permita detectar oportunamente las enfermedades renales
crónicas y que puedan ser tratadas debidamente, nos va a
ayudar a prevenir que muchos de los pacientes puedan o
caigan en insuficiencia renal crónica.

Es un tema de sensibilización, de concientización, de dar
información oportuna y adecuada a las familias de México.
Es un asunto que conlleva el involucrar a todas las autori-
dades de los diferentes órdenes de gobierno y por supuesto
a todo el personal de salud. Hay mucho que podemos ha-
cer y mucho que podemos prevenir; el gasto excesivo de
las familias, pero también el gasto excesivo del sistema de
salud, si actuamos oportunamente.

Son muchas las muertes que suceden cada año debido a es-
tos padecimientos y por lo tanto debemos de actuar en con-
secuencia. El exhorto es fundamental, el hecho de que la
Secretaría de Salud pueda implementar un programa de de-
tección oportuna y, ¿por qué no? También un registro na-
cional de pacientes con estas enfermedades. Sería benéfi-
co, provechoso, para que en consecuencia todas las
autoridades, la sociedad en general y todo el sector salud
puedan actuar.

En el Grupo Parlamentario del PRI por supuesto estamos
convencidos de seguir trabajando por el bienestar social
para que todos los mexicanos gocen de buenas condiciones
de salud y para que podamos fortalecer las políticas pre-
ventivas y de atención para este tipo de enfermedades. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senadora Romero. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba.

La Secretaria diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: En votación económica se consulta a la asamblea si
es de aprobarse el punto de acuerdo. Las legisladoras y los
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legisladores que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

AGENDA POLITICA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es el de la agenda po-
lítica, referido a comentarios relativos a la detención del li-
cenciado Humberto Moreira Valdés. En consecuencia, tie-
ne la palabra el diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, hasta
por cinco minutos.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Solo para
pedir, presidente, que se corrija el cronómetro, usted me ha
autorizado cinco minutos, si es tan amable.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí, por favor, ahí el reloj electrónico. Ya, gracias.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente. La corrupción en nuestro país es un lastre
que les cuesta a los ciudadanos, según el observatorio eco-
nómico de México, 341 mil millones de pesos. Esto al año.

Por su parte, el Banco de México dice que la cifra alcanza
más de un billón de pesos; es decir, el 9 por ciento del pro-
ducto interno bruto. Cifra que también respalda el Banco
Mundial.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico menciona que México se ubicó en el lugar 103 de
175 países en el índice de percepción de la corrupción, de-
bido a la posición de estancamiento en el que se ha mante-
nido durante de una década. Es decir, México es uno de los
países más corruptos del mundo.

La clase política mexicana, en su mayoría, es la causante
de la grave corrupción de este país, amparados en la más
absoluta impunidad, han perdido la vergüenza y la más mí-
nima decencia. Por eso, personajes como Humberto Mo-
reira se siguen burlando de la justicia mexicana, saben que
el sistema político mexicano no permitirá que la mano de

la justicia lo alcance, porque la mayoría de sus integrantes
son sus socios en los delitos que cometió.

Resulta vergonzante que no sólo para la justicia mexicana,
sino para nuestro país que otros gobiernos sean más efecti-
vos en la investigación de los delitos y la aplicación de la
justicia a políticos mexicanos que el propio gobierno me-
xicano, en particular que los gobiernos de Estados Unidos
y España hayan acusado de corrupción a un político mexi-
cano antes que nuestras propias instituciones.

Humberto Moreira es de esos políticos de los partidos tra-
dicionales que se ha enriquecido al amparo del poder y a
costa de todos los ciudadanos. Debemos recordar que en-
deudó a Coahuila con más de 30 mil millones de pesos y
de los cuales por lo menos 3 mil millones de pesos desvió
junto con colaboradores, entre ellos su tesorero sentencia-
do en Estados Unidos por lavado de dinero de alrededor de
50 millones de dólares, dinero que es de los ciudadanos
mexicanos.

Por eso, el hecho de que políticos, que en México suelen
ser intocables, enfrenten procesos judiciales en otros paí-
ses, evidencia que algo está mal en el gobierno mexicano y
que tenemos un problema grave en la impartición de justi-
cia.

La detención de Humberto Moreira es un síntoma de que el
sistema judicial mexicano no funciona de manera igualita-
ria para todos los mexicanos. Es igual de alarmante que
después de tantos años de violaciones a las leyes, el go-
bierno de México siga callado con la detención de Morei-
ra, más aún, parece un avestruz.

Hoy los mexicanos volvemos a dar una mala imagen al res-
to del mundo, cuando nuestro gobierno es incapaz de cum-
plir con sus obligaciones. El gobierno mexicano sigue te-
niendo misiones incumplidas, como la desaparición de los
43 estudiantes de Ayotzinapa, las fugas del Chapo, las vio-
laciones a los derechos humanos y la existencia de miles de
desaparecidos, a la que se suma una más, juzgar al ex go-
bernador e identificar y castigar a los que por años se be-
neficiaron y fueron sus cómplices, entre los que me atrevo
también a señalar al mismo hermano de él, que hoy es go-
bernador de Coahuila. Hasta entonces no se podrá hablar
de ninguna misión cumplida ni de que México avanza por
el rumbo correcto.

El gobierno federal, más que ofrecer asistencia diplomáti-
ca y legal a Moreira, debe ordenar una investigación pro-
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funda de las actuaciones, como funcionario público de es-
te ex gobernador.

Su detención en España es un ya serio llamado de atención
para hacerlo. En pocas palabras, debe dejar de protegerlo.

Que el tema Moreira no sea solamente un tema para las co-
lumnas de los periódicos. Que el tema Moreira sea una lec-
ción de historia para que México vaya realmente por el
rumbo correcto, no en el rumbo en el que nos ha puesto el
partido del gobierno.

Es hora que nos sacudamos el lastre histórico de la cultura
de la corrupción y que volteemos a construir un país don-
de la rendición de cuentas, la transparencia, la democracia
y la eficiencia en llevar los recursos a donde tienen que ir,
a los ciudadanos, y en que en pocas palabras, los gober-
nantes dejen de robar, sea la esperanza para nuestro país.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario
de Morena, por cinco minutos.

La diputada Norma Rocío Nahle García: Con su permi-
so, señor presidente. La detención del ex gobernador de
Coahuila es una ventana hacia el exterior y hacia el interior
de la República de lo que vivimos, de lo que es México.

La aprehensión en España muestra una vez más que la pro-
curación de justicia en México es deficiente y exhibe la co-
rrupción e impunidad propiciadas por el actual grupo go-
bernante. Humberto Moreira, ustedes saben, gobernó el
estado de Coahuila de diciembre de 2005 hasta el 2011
cuando solicitó licencia con el propósito de buscar la pre-
sidencia de su partido.

Durante su mandato endeudó a su estado como nunca an-
tes se había hecho. La deuda creció de 323 millones de pe-
sos a 36 mil 775 millones de pesos. Presumiblemente, una
buena parte de los recursos fueron desviados.

Y en este rosario de quejas que ya sabemos que es el dia-
rio vivir de la clase política en México y que hoy por hoy
los ciudadanos tienen la desconfianza, el señalamiento ha-
cia el gobierno, tenemos una lista y Humberto Moreira, en
España, es solamente quien corona toda la lista de lo que
pasó en Coahuila. En agosto de 2013, Jorge Juan Torres
López, el gobernador interino, fue acusado también por las
autoridades de Estados Unidos, de los delitos de lavado de

dinero y fraude, por abrir y utilizar cuentas bancarias en
Texas. En julio de 2015, una corte federal de Texas dio a
conocer un acuerdo de culpabilidad, firmado por el empre-
sario Rolando González Treviño, en el que acepta haber si-
do cómplice de Humberto Moreira.

Hasta el momento se desconoce si la unidad de inteligen-
cia financiera a cargo de Alberto Bazbaz, ha dado segui-
miento a las cuentas bancarias del señor Moreira. No sabe-
mos si el titular de la Secretaría de la Función Pública,
Virgilio Andrade, que solo se dedica a perseguir a funcio-
narios de mandos medios y deja pasar a los grandes, ha em-
prendido alguna investigación sobre las condiciones en que
fueron contratados los créditos.

No se conoce alguna acción emprendida por el gobernador
del estado de Coahuila, para recuperar los recursos envia-
dos a Estados Unidos por funcionarios de la administración
del señor Moreira y su hermano. Lo que sí sabemos y es-
cuchamos, las declaraciones del presidente de la Repúbli-
ca, en su viaje a Dubai, pidiendo calma y que no nos apre-
suremos a juicios sobre el detenido.

Es un hecho que la impunidad, la corrupción, en este país
es un lastre que cargamos. Tuvo que ser en España, tiene
que ser en el exterior donde se exhibe. Hoy, nos da triste-
za, lamentamos profundamente los mexicanos que estemos
etiquetados como los países más corruptos del mundo.

El Grupo Parlamentario de Morena, ha señalado en múlti-
ples ocasiones que el principal mal que afecta a la Repú-
blica es la corrupción y la impunidad para quienes cometen
graves delitos en contra de la mayoría. La complicidad de
funcionarios gubernamentales y dirigentes impide que los
delitos cometidos sean castigados y se aplique la justicia.

Hoy aprovecho y utilizo esta tribuna, para pedir nueva-
mente la liberación del doctor Mireles y de Nestora Salga-
do. Ésa, ésa sí sería justicia. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Nahle. Tiene ahora la palabra, la dipu-
tada Sharon Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario del
Verde Ecologista, por cinco minutos.

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Con
su venia, señor presidente. En el Partido Verde nos hemos
pronunciado porque no se politice la justicia, ni se judicia-
lice la política. En el caso de Humberto Moreira, como en
todo proceso judicial debemos esperar a que los tiempos le-
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gales se cumplan. Nosotros como legisladores no estamos
para condenar a nadie.

Hagamos un poco de memoria. Durante la administración
pasada del expresidente Felipe Calderón se iniciaron cua-
tro averiguaciones previas en contra del mismo, –me refie-
ro a Humberto Moreira– por los préstamos y falsificación
de contratos para endeudar al estado de Coahuila y fueron
exhibidos en vídeos; sin embargo fue el mismo gobierno
panista quien lo exoneró por no encontrar elementos en su
contra. No olvidemos que nadie puede ser juzgado, en este
caso, por el mismo delito.

No debemos perder de vista que de acuerdo a la informa-
ción de la Secretaría de Hacienda acerca de las obligacio-
nes financieras de entidades federativas a septiembre del
año pasado, el gobierno del estado de Coahuila cuenta con
una deuda total de 37 mil 242 millones de pesos que el
Congreso del estado de Coahuila ha reestructurado para
que sea programada a pagar en un lapso de 30 años, y que
no afecte sustancialmente los compromisos financieros de
este estado. Esta deuda es la número 5 en cantidad en el pa-
ís.

En este mismo orden de ideas se destaca que hace apenas
unos meses aprobamos la Ley de Disciplina Financiera de
las Entidades Federativas y los Municipios, la cual dará
mayores niveles de certeza y mejores argumentos para de-
cantar múltiples vías de endeudamiento financiero y creci-
miento económico a nuestro país.

Compañeros legisladores, nuestro sistema judicial descan-
sa en dos pilares que son el respeto de la presunción de ino-
cencia y el debido proceso legal de cualquier persona in-
culpada y son la base del estado de derecho así como el
respeto a los derechos humanos.

El día de hoy conocemos los hechos imputados a Humber-
to Moreira y consideramos que no se deben adelantar jui-
cios ni sentencias inculpatorias. Se requieren elementos y
pruebas suficientes para entender la situación de los delitos
por los cuales se le acusa.

Por ello la mesura en este tipo de casos es la opción más
ecuánime y el camino más profesional. Como legisladores
somos respetuosos de las autoridades porque de pronun-
ciarnos a favor o en contra sería un hecho irresponsable.

Sin embargo, si bien nosotros como Legislativo debemos
ser mesurados, el gobierno de la República desde el primer

momento lo ha sido también, y debemos de reconocer que
ha manifestado el apoyo consular, diplomático y legal en
este caso, así como lo ha hecho en otros casos más.

En estos momentos debemos dejar de lado la tentación de
poner el tema en la palestra política porque si no, con la
misma vara tendríamos que medir y condenar anticipada-
mente sin pruebas y sin haber terminado los procesos de
investigación a otros gobernadores o exgobernadores, y la
pregunta sería ¿Dónde queda el estado de derecho?

Por todo lo anterior, quienes integramos este grupo parla-
mentario nos manifestamos en contra del trato político que
se le está dando a este caso, así como ya lo hemos hecho en
el pasado cuando se trata de la violación del debido proce-
so, porque lamentablemente en España como en México
existen personajes que por un minuto de fama prefieren fil-
trar información que pone en riesgo las investigaciones pe-
ro, sobre todo, daña la integridad de la persona, indepen-
dientemente de la opinión que se tenga respecto de la
misma y de las consecuencias legales que haya. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Cuenca. Tiene la palabra ahora el sena-
dor Luis Humberto Fernández Fuentes, del Grupo Parla-
mentario del PRD, por cinco minutos.

El senador Luis Humberto Fernández Fuentes: Buenas
tardes. Con su venia, sus señorías. La detención de Hum-
berto Moreira en el aeropuerto de Barajas, fue inesperada
pero a nadie sorprende, a nadie sorprende por los antece-
dentes de todos conocidos, desde los procesos seguidos a
sus cómplices y secuaces en los Estados Unidos, y la am-
plia cobertura que han tenido en los medios.

El imputado o el investigado Moreira, que en lo sucesivo
me referiré a él así, para evitar adjetivos que prejuzguen
sobre su calidad jurídica o personal, fue detenido por el go-
bierno español por blanqueo de capitales, organización cri-
minal, malversación de caudales públicos y cohecho, no
por el tema de la deuda, dicho sea de paso.

Y se suman a las investigaciones realizadas en los Estados
Unidos, por una red de desfalco de fondos públicos y tam-
bién por lavado de dinero que supuestamente operó en el
estado de Coahuila.

Nadie se puede sorprender, es público y conocido, como se
señalaba, la deuda del estado que subió de algo así como
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25 millones de dólares al inicio de la gestión, a 2 mil 500
millones de dólares al final, y con algunos créditos obteni-
dos con documentos presumiblemente falsos.

A nadie sorprende que fue exonerado, aunque después una
corte en Texas involucró al imputado Moreira en operacio-
nes de lavado de dinero a través de prestanombres. A nadie
le puede sorprender por que en el 2013 la revista Forbes
posicionó al imputado Moreira como el número siete de las
personas más corruptas de México. Y a decir del diario El
País, el gobierno del hoy imputado Moreira pasó del popu-
lismo a la cleptocracia.

Tampoco es de sorprender que la acción contra la corrup-
ción y el delito nuevamente hoy viene del exterior. Todo el
mundo lo sabe; primeras planas de los periódicos naciona-
les “Consignados y procesados en Estados Unidos”, pero
las autoridades mexicanas son ciegas o cómplices o inca-
paces. Los procesos contra Héctor Javier Villarreal Her-
nández, ex tesorero de Coahuila durante el gobierno de
Moreira, sobre Juan Carlos Torres López, ex gobernador
interino, y actualmente prófugo de la justicia de Estados
Unidos, muestra la incapacidad a traer y sancionar los de-
litos de corrupción a estos niveles.

En México, se les exonera, más no se le juzga, no ha lle-
gado a juicio, sin argumentos. Sin embargo, las autoridades
de los Estados Unidos los acusan de abrir y utilizar cuentas
bancarias en Texas, para mandar dinero a las Bermudas,
fondos sustraídos presumiblemente a partir de la investiga-
ción realizada de la Tesorería de Coahuila, y además de
eso, el procurador federal para el sureste de Texas, los acu-
sa de conspirar para lavar dinero y defraudar al Banco J.P.
Morgan.

La gran paradoja, el mundo los denuncia, el mundo actúa,
el mundo los señala, pero para las autoridades mexicanas es
invisible, sólo por omisión, incapacidad o complicidad po-
demos explicar la falta de acción. Es vergonzoso que en el
mundo se combata más a la corrupción en México, que en
México mismo. En México, en este rubro, no pasa nada. 

El mundo lo vio, los principales periódicos cubrieron la no-
ticia: La Vanguardia, El País, el Daily Mail, la BBC, el
Washington Post, el New York Times, por mencionar algu-
nos, pero todo eso no ha bastado para que se active una in-
vestigación en México.

El caso del imputado Moreira es la prueba de la incapaci-
dad del Estado para combatir la corrupción, pero no es un

caso aislado, hay un problema de corrupción y complicida-
des en gobierno estatales.

Quiero ser muy claro, no voy a generalizar, hay goberna-
dores y ex gobernadores que hoy tienen una actividad pú-
blica y privada que viven en la serenidad de la paz de la
conciencia, que no ocupan exilio, beca, amparo o reden-
ción. Pero hablar de los otros, quiero hablar de los bribo-
nes, porque también hay gobernadores cuyas fechorías son
de todos conocidas, sin que haya una acción del Estado.
Del 2000 al 2013, fueron exhibidos 71 casos de corrupción
de 41 gobernadores, de éstos, sólo cuatro fueron castiga-
dos, según el informe del IMCO.

Y cuando menos hay cuatro que fueron procesados penal-
mente en Estados Unidos y otros cuatro que tuvieron pro-
cesos penales en México y podemos pensar, por lo menos,
en un par más de los salientes y en un par más de los ac-
tuales, que en su destino probablemente tengan algún tipo
de reclusión.

Debemos de guardar mensaje, cuidado con el mensaje que
le mandamos a la sociedad, en una sociedad con la fe que
tienen las instituciones menguante, y que casos como el del
imputado Moreira, ayudan a formar esta opinión en la ciu-
dadanía. ¿Qué se les va a decir? Que seamos pacientes, que
tengamos fe en el imputado, que el imputado Moreira es un
hombre de honor y de bien. ¿Acaso caeremos en la apolo-
gía de su buen gobierno? Macarela de argumentos frente al
tiburón de la realidad.

¿Que se siembra con un silencio cómplice o con alguna pi-
rueta retórica? Siendo pragmáticos ¿Qué sentido tiene la
apuesta de tamizar, de mirar a un lado o esperar una expli-
cación convincente que sabemos que no va a llegar? ¿Qué,
esperar a que se pase? Todavía falta mucha información
que los cómplices Héctor Javier Villarreal, Jorge Juan To-
rres y Vicente Chaires, están en proceso en Estado Unidos,
van a rajar más información sobre el tema.

¿Qué se avanza con una solidaridad que toca las mismas
notas de la complicidad? La esencia de estos males está en
la incapacidad de reconocer la maldad en el compañero, de
creer, de tener fe, de adoptar como principio de fe que la
militancia redime y que es el bálsamo contra los delitos. Es
de destacar la presencia de voces sensatas y brillantes co-
mo la de doña Beatriz Pagés, que en el caso dijo: la prime-
ra definición debe ser estar del lado de la ley. Creo que hay
que hacerle caso.
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La única respuesta a la ciudadanía –y con eso concluyo y
le agradezco la flexibilidad–, la única respuesta a la ciuda-
danía hoy es la acción de la justicia, no se trata de buscar
sangre o revancha, es simple y llanamente no ser omisos
frente a una realidad que el mundo nos muestra, lo único
que queda es una investigación objetiva y responsable en
México que hasta hoy no la hay, el no hacerlo sería una
vergüenza.

Por eso exhortamos a la Procuraduría General de la Repú-
blica, a la Procuraduría General de Justicia del estado de
Coahuila, a la Secretaría de la Función Pública, a que in-
vestiguen estos hechos probablemente constituyentes de
delito. También hay que investigar porque no fueron inves-
tigados con toda esta evidencia que ha sido mostrada.

Y por último, que la unidad de inteligencia financiera in-
vestigue la red de manejos de recursos del imputado Mo-
reira, sus alcances, sus cómplices, y la ubicación de dichos
recursos. Por la salud de la república, este Congreso debe
de ser claro y debe de tener un compromiso efectivo para
combatir la corrupción, el endeudamiento irracional y el la-
vado de dinero. Es cuanto, muchas gracias por la flexibili-
dad, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senador Fernández. Tiene ahora la palabra la se-
nadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parla-
mentario de PAN.

La senadora Silvia Guadalupe Garza Galván: Con su
permiso, diputado presidente. Compañeras, compañeros le-
gisladores, los servidores públicos tenemos una gran res-
ponsabilidad con la gente que representamos. Mientras
más alto sea el cargo más alta es la responsabilidad que se
tiene con la gente, y por lo tanto más se le debe exigir su
pleno respeto y compromiso.

Nuestro compromiso no es con nuestros compañeros servi-
dores públicos, es con la gente. Si asumimos fehaciente-
mente la responsabilidad que tenemos como funcionarios
públicos, entonces debemos aceptar que las faltas cometi-
das en el desempeño de este gran honor deben ser investi-
gadas y juzgadas.

Al asumir nuestro compromiso debemos comprender que
las decisiones y acciones de un funcionario afectan miles
de personas, territorios, trabajos, vidas e incluso genera-
ciones futuras. Por ello debemos comprender que la con-
ciencia histórica de nuestro pueblo recordará nuestros

nombres ligados a nuestras acciones. Debemos velar no só-
lo por lo que ocurre bajo nuestra responsabilidad, sino exi-
gir el cumplimiento cabal de la justicia, ya que si no lo ha-
cemos nos volveremos cómplices y sin dudarlo la patria
nos lo demandará.

Es importante recordar que el 15 de enero el ex gobernador
del estado de Coahuila y ex dirigente nacional del Partido
Revolucionario Institucional, profesor Humberto Moreira
Valdés, fue detenido por la Policía Nacional española tras
una investigación iniciada por la Unidad de Delincuencia
Económica y Fiscal, acusado de los delitos de lavado de di-
nero, malversación de recursos públicos, cohecho, organi-
zación criminal. Por supuesto delitos muy graves.

La Fiscalía inició una investigación después de cierto tiem-
po de estar tras él, por la cantidad de 200 mil euros, equi-
valente aproximadamente a 3.9 millones de pesos. Sin em-
bargo, les digo y les aseguro que ésta es la punta del
iceberg y que en Coahuila hay 36 mil millones de pesos de
deuda que todavía no nos han explicado dónde están, y eso
que no estoy contando todos los millones, 17 mil millones
de pesos aproximadamente que se han pagado ya a favor de
esta deuda en los cuatro años de gobierno, y que sin em-
bargo seguimos debiendo alrededor de 34 mil millones de
pesos.

Independientemente de lo que pase en España, compañe-
ros, compañeras, lo que es un hecho es que las autoridades
judiciales de Estados Unidos de Norteamérica han acredi-
tado durante los años 2012 y 2013 una red de corrupción
de aproximadamente 13 personas, para lavar 3 mil millo-
nes de pesos en cuentas y bienes ubicados en dicho país,
robados del erario estatal.

Quiero decir que espero la palabra del presidente de la Re-
pública sea honrada, ya que en mayo de 2012, siendo toda-
vía candidato a la Presidencia de la República, a pregunta
expresa de los reporteros sobre el moreirazo respondió:
Donde exista un delito, la autoridad debe investigar y des-
lindar las responsabilidades a que haya lugar. Que se casti-
gue y sancione a los responsables. El compromiso de un
servidor es que lo que hagamos en materia de justicia real-
mente sea aplicar la ley en quien sea, cualquiera que sea el
responsable.

Por ello es necesario advertir la oportunidad que tiene hoy
el Estado mexicano de demostrar que es capaz de aplicar la
ley por igual a todos aquellos que cometen un delito en
contra de los bienes jurídicos tutelados en nuestro país. Se-
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ría un error imperdonable que en México siga quedando
impune el fraude más grande perpetrado en contra de la po-
blación coahuilense y que, en consecuencia, continúe la
clara falta de interés por parte del gobierno mexicano de
hacer justicia, perseguir a los culpables, transparentar el
destino de los recursos obtenidos con la deuda y recuperar
el dinero robado de las arcas del Estado.

Por último, quiero recordar que desde el 2011, Humberto
Moreira ha caído en diversas contradicciones, ya que el 29
de julio de 2011 se tiene identificado a Coahuila como el
estado con mayor deuda por habitante. Deslindándose afir-
mó que la deuda contraída fue después de que él dejó el go-
bierno del estado.

Es un hecho que a finales de 2011, la Auditoría del estado
evidenció que la deuda venía del 2008.

No obstante lo anterior, temerariamente Humberto Morei-
ra afirma que solo endeudó al estado con 22 mil millones
de pesos y que los otros 12 mil fueron en la administración
del gobernador sustituto, Jorge Torres.

Pero como hoy sucede con la autoridad española, que se
encuentra haciendo nuestro trabajo, y qué decir de los fis-
cales de Estados Unidos, acusando de lavado de dinero a
Javier Villarreal, el secretario de Finanzas, a Rolando Gon-
zález Treviño, dueño de medios de comunicaciones en la
zona centro del estado.

Pregunto, dónde quedó Vicente Chaires, secretario particu-
lar de Moreira, y que de cargar el maletín del ex goberna-
dor pasa a ser accionista de súper medios de Coahuila, don-
de se compraron múltiples radiodifusoras en Saltillo, en
Monclova, en Piedras Negras, inclusive un canal de televi-
sión.

Dónde quedó Samuel Rodríguez, ex dirigente estatal del
PRI, que pasó de ser colaborador cercano a un exitoso em-
presario en medios, en diferentes partes del Estado.

Dónde quedó el ex secretario de la Función Pública Esta-
tal. Dónde quedó el auditor, dónde quedaron todos los se-
cretarios de esa administración, ya que según el documen-
to de declaración de culpabilidad de Rolando González
Treviño, las autoridades de los Estados Unidos afirman que
entre marzo y julio de 2009, Moreira sostiene diversas reu-
niones en donde enteró a los secretarios de su Gabinete de
sus transacciones.

Algo muy importante que quiero hacer del conocimiento
de la opinión pública, es que el abogado que defiende a
Humberto Moreira en Estados Unidos es Kent A. Shaffer,
es el mismo abogado que defendió al narcotraficante co-
múnmente conocido llamado como La Barbie. Coinciden-
cia, Moreira busca que lo defiendan abogados de pillos de
grandes ligas, seguramente el lobo aprendió a aullar en la
manada.

Por lo anterior, el PAN solicita que se cree una fiscalía es-
pecial para la investigación de este y de todos los casos si-
milares, de cualquier color, aquí no estamos defendiendo
colores, aquí estamos defendiendo el dinero que es de to-
dos los ciudadanos en tanto no se nombre un fiscal antico-
rrupción.

Que la PGR, la Secretaría de Hacienda, la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, el SAT, la Unidad de Inteli-
gencia Financiera y las autoridades locales inicien ya una
investigación de rastreo de cada peso de la deuda contraí-
da con el dinero de los coahuilenses.

Sólo por mencionar algo, el hoy procurador de justicia del
Estado, que fue el titular del IEPC, el árbitro de la elección,
donde se elige y gana el profesor Humberto Moreira, seis
meses después era el flamante secretario de gobierno, hoy
procurador del Estado.

Que esas autoridades colaboren con las dependencias de
Estados Unidos y España en las investigaciones sobre el
caso y, en su momento, soliciten la extradición de Hum-
berto Moreira a nuestro país.

Que se inicien las acciones de extinción de dominio de res-
pecto a los bienes relacionados con los delitos de lavado de
dinero, de todos los involucrados. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, senadora Garza. Y por último, tiene la palabra el
diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario
del PRI.

El diputado Yerico Abramo Masso: Con su permiso,
compañeras y compañeros legisladores. Con su permiso,
diputado presidente.

“Si se juzga por los diversos delitos, que se le dé un trato
legal, que se le aplique la ley y que prevalezca la justicia.
Éste es un caso más, independientemente de los cargos pú-
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blicos y políticos que haya ocupado, por lo que Humberto
Moreira merece solo un trato legal y justo como cualquier
otra persona”. No lo digo yo, la cita corresponde a Diego
Fernández de Cevallos el 17 de enero en el periódico Ex-
célsior, en su declaración.

Veo con profunda extrañeza cómo algunos legisladores,
más que buscar fortalecer las instituciones y el Estado de
derecho, más que fortalecer, buscan lucrar con intereses
100 por ciento partidistas en épocas electorales.

Sin importar el daño a las instituciones buscan a toda cos-
ta desviar la atención a asuntos que son 100 por ciento de
índole jurídico al territorio electoral. Porque en este y en
cualquier caso que implique actuaciones judiciales, lo que
debemos pedir a coro es que se aplique y se respete la ley,
aquí y en China, aquí y en España. Porque peor noticia sería
que existieran instancias, grupos o personas para procesar
los temas políticos manipulando la justicia. Mal si es aquí,
peor si es en otra parte. En este y en todos los casos es im-
prescindible separar a las personas de las instituciones.

El estado de Coahuila de Zaragoza es un estado mucho más
que una persona o que cualquier persona. Es un pleno de
crecimiento, por eso quisiera mencionar algunas de las co-
sas que no se saben del estado de Coahuila y que a veces
no se dicen en esta máxima tribuna.

Coahuila fue el primer estado en armonizar su Ley de Ac-
ceso a la Información Pública y protección de datos perso-
nales con la ley general.

Coahuila es el primer estado a nivel nacional en firmar un
convenio con la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico, la OCDE, dirigido a promover la inte-
gridad y buenas prácticas de compras públicas, colocándo-
se en los parámetros internacionales en materia de
integridad y combate a la corrupción.

Coahuila, de acuerdo a Fundar, Coahuila ocupa el primer
lugar en el Índice de Derecho a Acceso a la Información en
México, que mide la calidad de las leyes de transparencia
en México con relación a las mejores prácticas nacionales
e internacionales.

De acuerdo al Centro de Investigación y Docencia Econó-
mica, el CIDE, Coahuila ocupa el tercer lugar en la métri-
ca de la transparencia que mide transparencia y acceso a la
información de México. De acuerdo al Instituto Mexicano
para la Competitividad, el Imco, Coahuila ocupa el primer

lugar en el Índice de Información Presupuestal Estatal con
cien por ciento de cumplimiento. De acuerdo al Instituto
Mexicano de la Competitividad, los 38 municipios de Co-
ahuila tienen un cien por ciento de calificación en el Índi-
ce de Información Presupuestal Municipal. 

Fueron evaluados 413 municipios en México y delegacio-
nes, y solo otros 10 municipios en el país alcanzaron el to-
tal del cumplimiento, aparte de los 38 de Coahuila. En Co-
ahuila la cuenta pública es entregada mensualmente al
Congreso del estado para su análisis y puede ser consulta-
da en el portal de Coahuila transparente, al igual que la si-
tuación de la deuda de información relacionada con la in-
fraestructura de la misma, la información es pública y
cualquiera puede acceder a ella.

De acuerdo a Standard & Poor’s, calificadoras internacio-
nales que son apoyadas y basadas por muchos gobiernos
para ver su situación económica, Coahuila pasó de tener
una calificación crediticia de triple D a doble A más. Esta
calificación es poca en muchos estados que gobiernan di-
ferentes partidos políticos.

Según la Encuesta Nacional de Envipe, de Victimización y
Percepción de Seguridad Pública, realizada por el Inegi,
Coahuila es la entidad con la menor tasa de incidencia de-
lictiva y la segunda con la menor tasa de prevalencia delic-
tiva. El cien por ciento de los elementos de seguridad han
acreditado las pruebas de control de confianza.

Esto es Coahuila. Coahuila es un estado pionero en mate-
ria de derechos humanos. Esto es Coahuila, un estado en
crecimiento, un estado con total transparencia y que cuen-
ta con un gobernador serio, responsable y que trabaja trans-
parentemente por ser un estado de progreso.

Si quieren tocar el caso del ex gobernador Humberto Mo-
reira, solo quiero decirles que en el PRI no necesitamos ni
exonerar, ni juzgar a priori. En este punto hay que recordar
que la Declaración del no ejercicio y de acción penal no
provino de autoridades emanadas del PRI, ni ocurrió al lle-
gar el PRI al gobierno federal.

Por si no lo recuerdan, en el gobierno del presidente Cal-
derón, a través de la Procuraduría General de la República,
máxima instancia de procuración de justicia de nuestro pa-
ís, fue cuando se determinó el no ejercicio de acción penal
contra el ex gobernador Humberto Moreira, por no existir
elementos probatorios que implicaran alguna posible res-
ponsabilidad.
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Cito esta resolución de la averiguación previa que antes
acabo de comentar. La leo como dice la averiguación de la
PGR: Es importante señalar que en el caso no existe un so-
lo medio probatorio del que se desprendan indicios de la
probable responsabilidad del ciudadano Humberto Morei-
ra Valdez en la comisión de los referidos ilícitos ni tampo-
co se cuenta con imputaciones de ninguna índole que per-
mitan sostener las mencionadas acusaciones –es decir, que
no existen probanzas documentales ni testimoniales de las
que se desprenda su pretendida participación en estos he-
chos–. Ignacio Sandoval Alviso, agente del Ministerio Pú-
blico federal. 

A Rubén Moreira quien lo exoneró fue un gobierno ema-
nado de Acción Nacional. Sean serios, por favor, compa-
ñeros. Qué lamentable que cada que hay procesos electora-
les se utilice la justicia para iniciar guerras de lodo. Cada
vez que en una democracia usamos los casos judiciales co-
mo argumento político, contribuimos a un desencanto do-
ble: Se deja de creer en la ley y se deja de creer en la polí-
tica. 

Impunidad para nadie. Justicia para todos. La justicia no se
hizo para hacer política. Se hizo para hacer justicia. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Abramo. Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Teresa de Jesús Lizárraga Fi-
gueroa: Se han agotado los asuntos en cartera, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y la asamblea también.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente
de la Mesa Directiva remite oficio, por la que informa el
turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del miércoles 20 de
enero de 2016, que no alcanzaron a ser abordadas..(*)

EFEMÉRIDES 

ANIVERSARIO LUCTUOSO DE JOSÉ GUADALUPE
POSADA

«Efeméride con motivo del 103 aniversario luctuoso de Jo-
sé Guadalupe Posada, a cargo del Grupo Parlamentario del
PRI

Los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, recordamos el
centésimo tercer aniversario luctuoso de José Guadalupe
Posada, grabador, caricaturista e ilustrador talentoso mexi-
cano que se distinguió por plasmar con realismo la cotidia-
nidad e inquietudes acontecidas durante el México de prin-
cipios del Siglo XX. 

El artista reconocido por ser el creador de “La Catrina”, na-
ció el 2 de febrero de 1852 en el barrio de San Marcos,
Aguascalientes, Aguascalientes. Sus padres fueron Don
Germán Posada Serna y Doña Petra Aguilar Portillo, sien-
do el cuarto de seis hermanos. 

Desde sus primeros años manifestó su pasión y gusto por
el arte, así lo demuestra el hecho de que después de apren-
der a leer y escribir con su hermano José Cirilo, el ilustre
artista hidrocálido ingresó a la Academia Municipal de Di-
bujo de Aguascalientes para perfeccionar su talento nato. 

Con tan sólo 16 años de edad, desarrolló sus primeros gra-
bados bajo las enseñanzas e instrucciones del maestro Tri-
nidad Pedroso, personaje con el que perfeccionó los prin-
cipios, métodos y secretos del arte litográfico. Por lo
anterior, en poco tiempo adquirió una plaza de maestro de
litografía en la Escuela Preparatoria de León (ciudad del
estado de Guanajuato a la que se había trasladado, en com-
pañía de su maestro en 1871). 

En esta etapa de su vida, combinó el trabajo de profesor
con la actividad didáctica que le entusiasmaba en realidad:
la litografía comercial -textos de anuncios y carteles- y la
estampación de imágenes religiosas.

Posteriormente, en 1888 debido a las graves inundaciones
registradas en León Guanajuato, se trasladó hacia la Ciu-
dad de México, donde recibió múltiples ofertas, entre ellas
la de la empresa editorial de Irineo Paz, donde elaboró
cientos de grabados para numerosos periódicos: La Patria
Ilustrada, Revista de México, El Ahuizote, Nuevo Siglo,
Gil Blas, El hijo del Ahuizote, por mencionar algunos. 
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Tanto en el ámbito periodístico o en el de la prensa gráfica,
como pocos, José Guadalupe Posada fue capaz de expresar
todo tipo de historias e influir de manera determinante en
lo que somos socialmente, de ahí que sea considerado un
artista mexicano universal.

A 103 años de su deceso, es justo reconocer su creatividad.
A través de La Catrina, inmortalizada por Diego Rivera en
mural llamado “Catrina”, plasma una peculiar paradoja en
la que, por un lado, se observa el placer de vivir ante la in-
minente e inevitable muerte y, por el otro, muestra un re-
cordatorio permanentemente que la vida debe ser aprove-
chada al máximo.   

Posada fue un hombre talentoso y disciplinado, entre sus
creaciones destacan: las “calaveras” o imágenes de ultra-
tumba; los “desastres” -que comprende catástrofes natura-
les-; accidentes, hechos sobrenaturales, crímenes y suici-
dios; y los “ejemplos” o lecciones morales. 

Llegó a ser considerado como un precursor del movimien-
to nacionalista en las artes plásticas por algunos de quienes
lo protagonizaron: José Clemente Orozco, Diego Rivera,
Francisco Díaz de León y Leopoldo Méndez.

Después de una vida de grandes logros, de manera infortu-
nada falleció el 20 de enero de 1913 en la Ciudad de Mé-
xico y debido a que no fueron reclamados sus restos, fue
sepultado en una fosa común.

En el marco de esta conmemoración, los integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI, reconocemos la grandeza del
legado de Posada pero también hacemos el llamado a enal-
tecer el valor de su obra, pues lejos de formar parte del pa-
sado, se encuentra presente en cotidianidad de los mexica-
nos. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 8 de enero
de 2016.— (Rúbrica).»

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 15:16 horas): Se levanta la sesión y se cita para la
próxima que tendrá lugar el miércoles 27 de enero de 2016
a las 11 horas. Buena tarde.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 3 horas con 44 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 28 legisladoras y legisladores

• Comunicaciones oficiales: 35

• Declaratoria de Reforma Constitucional: 1

• Iniciativa de congresos estatales: 1

• Licencia de legisladores: 2

• Reincorporación de legisladores: 2

• Iniciativas de legisladoras y legisladores: 4

• Minuto de silencio:1

• Discusión de dictámenes con punto de acuerdo: 32

• Agenda Política: 1  “Comentarios sobre la detención del licenciado Humberto Moreira Valdés”.

• Legisladoras y legisladores que participaron durante la sesión: 22

1  Sin partido
1  PT
1  PES
1  NA
1  MC
1  Morena
1  PVEM
3  PRD
3  PAN
9  PRI
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• Abramo Masso, Yerico (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Acosta Islas, Anabel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Acosta Islas, Anabel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Barbosa Huerta, Luis Miguel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Barroso Agramont, Ricardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Burgos García, Enrique (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cabrera Ruiz, José Hugo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cuenca Ayala, Sharon María Teresa (PVEM) . . . . . . 

• Cuenca Ayala, Sharon María Teresa (PVEM) . . . . . . 

• Fernández Fuentes, Luis Humberto (PRD) . . . . . . . . 

Comentarios relativos a la detención del licenciado Humberto
Moreira Valdés, en el rubro de agenda política: 414

Para referirse al dictamen de la Primera Comisión, por el que se
exhorta al Gobierno federal para que, en coordinación con las
entidades federativas de los estados afectados por las bajas tem-
peraturas fortalezcan las acciones y programas de atención a la
población: 233

Para referirse al dictamen de la Segunda Comisión, por los que
se exhorta a los gobiernos estatales a instalar a la brevedad el
Sistema Local de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes en sus respectivas entidades federativas: 412

Para referirse a la declaratoria que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política para la Ciudad de
México: 79

Para referirse al dictamen de la Tercera Comisión, por el que se
exhorta a la Profeco, a mantener las acciones necesarias para
evitar la práctica de abusos y engaños por parte de las casas de
empeño a la población: 398

Para referirse a la declaratoria que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política para la Ciudad de
México: 82

Para fundamentar el dictamen de la Primera Comisión, por el
que se exhorta al Gobierno federal para que, en coordinación
con las entidades federativas de los estados afectados por las ba-
jas temperaturas fortalezcan las acciones y programas de aten-
ción a la población: 233

Para referirse a la declaratoria que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política para la Ciudad de
México: 78

Comentarios relativos a la detención del licenciado Humberto
Moreira Valdés, en el rubro de agenda política: 410

Comentarios relativos a la detención del licenciado Humberto
Moreira Valdés, en el rubro de agenda política: 411

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Garza Galván, Silvia Guadalupe (PAN) . . . . . . . . . . 

• Gastelum Bajo, Diva Hadamira (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Gastélum Bajo, Diva Hadamira (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Gastélum Bajo, Diva Hadamira (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Gómez del Campo Gurza, Mariana (PAN) . . . . . . . . 

• González Murillo, Alejandro (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Nahle García, Norma Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Palafox Gutiérrez, Martha (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Palafox Gutiérrez, Martha (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comentarios relativos a la detención del licenciado Humberto
Moreira Valdés, en el rubro de agenda política: 413

Para referirse a la licencia otorgada al senador Héctor Yunes
Landa, desde la curul: 94

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 6o. de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Re-
glamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente
al sector social de la economía: 96

Para referirse al dictamen de la Segunda Comisión, por los que
se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a impulsar
una estrategia multilateral que disminuya los peligros inherentes
y atienda el fenómeno de la migración infantil y adolescente no
acompañada: 300

Para referirse a la declaratoria que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política para la Ciudad de
México: 81

Para referirse a la declaratoria que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política para la Ciudad de
México: 77

Para referirse a la declaratoria que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política para la Ciudad de
México: 76

Para referirse al dictamen de la Primera Comisión, por el que se
desecha la proposición con punto de acuerdo que exhorta a di-
versas autoridades a proteger el derecho humano al agua de los
habitantes de los municipios de Veracruz, Boca del Río y Mede-
llín, del estado de Veracruz: 252

Comentarios relativos a la detención del licenciado Humberto
Moreira Valdés, en el rubro de agenda política: 410

Para referirse a la declaratoria que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política para la Ciudad de
México: 73

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo: 108
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• Palafox Gutiérrez, Martha (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Palomares Ramírez, Elvia Graciela (PRI) . . . . . . . . . 

• Pozos Lanz Raúl Aarón (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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• Romero Celis, Mely (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Tagle Martínez, Martha Angélica (Sin Partido) . . . . . 

• Valles Mendoza, Luis Alfredo (NA) . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al dictamen de la Segunda Comisión, por los que
se exhorta a los gobiernos estatales a instalar a la brevedad el
Sistema Local de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes en sus respectivas entidades federativas: 311

Para referirse al dictamen de la Segunda Comisión, por los que
se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a impulsar
una estrategia multilateral que disminuya los peligros inherentes
y atienda el fenómeno de la migración infantil y adolescente no
acompañada: 300

Para referirse al dictamen de la Tercera Comisión, por el que se
exhorta a diversas autoridades de los tres niveles de gobierno, a
implementar una estrategia que refuerce el acopio de televisores
inutilizados por el apagón analógico: 390

Para hablar en la discusión del dictamen de la Primera Comi-
sión, relativo a la creación de una base de datos nacional de la
viudez, a cargo del INEGI: 213

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración: 101

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 99

Para referirse al dictamen de la Tercera Comisión, por los que se
exhorta a la Secretaría de Salud, para que en el ámbito de sus
atribuciones considere la instrumentación de un programa de de-
tección oportuna de enfermedades renales crónicas: 408

Para fundamentar el dictamen de la Primera Comisión, relativo
a la protección de los derechos humanos de los pueblos indíge-
nas y de ciudadanos detenidos pertenecientes a los mismos, en
el estado de Jalisco: 223

Comentarios relativos a la detención del licenciado Humberto
Moreira Valdés, en el rubro de agenda política: 409

Para referirse a la declaratoria que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política para la Ciudad de
México: 75

Para referirse a la declaratoria que reforma y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Reforma Política para la Ciudad de
México: 74


